                                  

[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03894/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por USUARIO DE LA PNT USUARIO DE LA PNT USUARIO DE LA PNT, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00517/ISSEMYM/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Por este conducto, se solicita, conforme el artículo 6 constitucional, la siguiente información pública. Esta información se pide del Centro Médico Ecatepec, dependiente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios -- Estado de México Primera. El Nombre y cargo de todos y cada uno de los servidores públicos que trabajaron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno. Segunda. El horario de ingreso a laborar de cada uno de los servidores públicos que laboraron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno. Tercero. El horario de salida o egreso de cada uno de los servidores públicos que laboraron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno. Cuarto. Los horarios que se proporcionen deberán ser, por día, por hora y minutos. con la clasificación de horario de entra o ingreso a Laborar. Y por aparte, el horario de egreso o salida de sus servicios. lo anterior es posible, porque se registran los horarios de trabajo de los empleados por medios digitales. Quinto. Toda esta información deberá incluir al personal médico, residente y prestador del servicio social. La información de los tres puntos anteriores, sólo son del personal médico, es decir, MEDICOS GENERALES, MEDICOS ESPECIALISTAS, RESIDENTES SIN IMPORTAR EL GRADO, PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL, PERSONAL DE ENFERMERÍA, PERSONAL DE QUIROFANO ETC. Se solicita de la manera más atenta que la información se proporcione sea por cada uno de los servidores públicos que den respuesta a los todos los puntos anteriores. Mediante la entrega de un documento en formato PDF.” (Sic).
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX y por correo electrónico.
2. Respuesta. En fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX respondió sustancialmente lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información pública. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.”
Archivo adjunto: El Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “ANEXO 517.IP.rar”, “RESPUESTA 517 IP 2021.pdf” y “ANEXO 517.IP.rar” de los cuales se omite su descripción toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes, no obstante serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución. 
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día tres de agosto de dos mil veintiuno, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 

“Por medio del presente interpongo el presente recurso, porque el ente obligado dejo de respetar nuestro de derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6 constitucional, dado que fue omiso en proporcionar la información solicitada, únicamente precisó, el nombre de personal que labora en el Centro Médico Ecatepec, su nombramiento, pero no precisó cual de todo ese personal labora en el servicio de cirugía. Menos preciso el horario de entrada y salida de cada uno de los servidores públicos como se solicitó, y aunque habla del turno que laboraron, también dejó de precisar el horario matutito, verpertino, nocturno y especial, cuál es la hora entrada y salida. además el resto de puntos solicitados, como podrá ver este pleno, tampoco cumplio, para lo cual basta realizar una comparación entre lo pedido y la información parcial que entregó el ente, por tanto, deberá declararse fundado el presente, y conminar al ente a que cumpla con sus deberes constitucionales. No se advierte con toda claridad y nitidez que la información solicitada, la haya proporcionado el Director General del Instituto o del Centro. Salvo su mejor apreciación. Agradecemos la atención prestada; se admita el presente, y se dicte resolución a favor de nuestros intereses de forma oportuna, porque justicia que no es pronta, no es justicia. Atentamente con respeto el usuario de esta Plataforma” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:
“Por medio del presente interpongo el presente recurso, porque el ente obligado dejo de respetar nuestro de derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6 constitucional, dado que fue omiso en proporcionar la información solicitada, únicamente precisó, el nombre de personal que labora en el Centro Médico Ecatepec, su nombramiento, pero no precisó cual de todo ese personal labora en el servicio de cirugía. Menos preciso el horario de entrada y salida de cada uno de los servidores públicos como se solicitó, y aunque habla del turno que laboraron, también dejó de precisar el horario matutito, verpertino, nocturno y especial, cuál es la hora entrada y salida. además el resto de puntos solicitados, como podrá ver este pleno, tampoco cumplio, para lo cual basta realizar una comparación entre lo pedido y la información parcial que entregó el ente, por tanto, deberá declararse fundado el presente, y conminar al ente a que cumpla con sus deberes constitucionales. No se advierte con toda claridad y nitidez que la información solicitada, la haya proporcionado el Director General del Instituto o del Centro. Salvo su mejor apreciación. Agradecemos la atención prestada; se admita el presente, y se dicte resolución a favor de nuestros intereses de forma oportuna, porque justicia que no es pronta, no es justicia. Atentamente con respeto el usuario de esta Plataforma” (Sic).

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del Recurso. El día nueve de agosto de dos mil veintiuno se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.
6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el diecisiete de agosto de la presente anualidad, el cual se puso a la vista del particular en fecha catorce de octubre de dos mil veintiuno, asimismo cabe señalar que la parte recurrente fue omiso en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho.
7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
8. Ampliación del plazo. En fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
9. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintiuno de octubre de la presente anualidad, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta el día treinta de julio de dos mil veintiuno, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día tres de agosto del mismo año, esto es, al segundo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
    (…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción V, del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta;
… ” 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, satisface el derecho de acceso a la información del peticionario, en caso contrario se ordenará la entrega de la información que resulte procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad del Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
Del Centro Médico de Ecatepec:
· “1.- El Nombre y cargo de todos y cada uno de los servidores públicos que trabajaron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno. 
· 2.- El horario de ingreso a laborar de cada uno de los servidores públicos que laboraron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno. 
· 3.- El horario de salida o egreso de cada uno de los servidores públicos que laboraron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno. 
· 4.- Los horarios que se proporcionen deberán ser, por día, por hora y minutos. con la clasificación de horario de entra o ingreso a Laborar. Y por aparte, el horario de egreso o salida de sus servicios. lo anterior es posible, porque se registran los horarios de trabajo de los empleados por medios digitales. 
· 5- Toda esta información deberá incluir al personal médico, residente y prestador del servicio social. La información de los tres puntos anteriores, sólo son del personal médico, es decir, MEDICOS GENERALES, MEDICOS ESPECIALISTAS, RESIDENTES SIN IMPORTAR EL GRADO, PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL, PERSONAL DE ENFERMERÍA, PERSONAL DE QUIROFANO ETC. Se solicita de la manera más atenta que la información se proporcione sea por cada uno de los servidores públicos que den respuesta a los todos los puntos anteriores. 
En respuesta el Sujeto Obligado manifestó por conducto de la Coordinación de Servicios de Salud y Coordinación de Administración y Finanzas que remitía la relación del personal médico adscrito al Centro Médico de Ecatepec que laboró los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018, el cual contiene nombre, área, puesto, turno y días de asistencia.
En este tenor de ideas, el ahora Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como razones o motivos de inconformidad: “Por medio del presente interpongo el presente recurso, porque el ente obligado dejo de respetar nuestro de derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6 constitucional, dado que fue omiso en proporcionar la información solicitada, únicamente precisó, el nombre de personal que labora en el Centro Médico Ecatepec, su nombramiento, pero no precisó cual de todo ese personal labora en el servicio de cirugía. Menos preciso el horario de entrada y salida de cada uno de los servidores públicos como se solicitó, y aunque habla del turno que laboraron, también dejó de precisar el horario matutito, verpertino, nocturno y especial, cuál es la hora entrada y salida. además el resto de puntos solicitados, como podrá ver este pleno, tampoco cumplio, para lo cual basta realizar una comparación entre lo pedido y la información parcial que entregó el ente, por tanto, deberá declararse fundado el presente, y conminar al ente a que cumpla con sus deberes constitucionales. No se advierte con toda claridad y nitidez que la información solicitada, la haya proporcionado el Director General del Instituto o del Centro. Salvo su mejor apreciación. Agradecemos la atención prestada; se admita el presente, y se dicte resolución a favor de nuestros intereses de forma oportuna, porque justicia que no es pronta, no es justicia. Atentamente con respeto el usuario de esta Plataforma” (Sic).
En esta tesitura, es preciso mencionar que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el cual el Director del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, adscrito a la Coordinación de Servicios de Salud remite información complementaria del personal de cirugía, así mismo de las constancias que conforman el expediente electrónico, se tiene que el impetrante no presentó alegatos o argumentos, por lo tanto se tiene por precluido este derecho.
Es por ello que a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente traer a colación el siguiente cuadro de análisis en el que se esquematizarán las constancias que conforman el expediente electrónico: 
	Solicitud
	Respuesta
	Razones o motivos de inconformidad
	Informe Justificado
	Colma

	Del Centro Médico de Ecatepec:
1.- Nombre y cargo de todos y cada uno de los servidores públicos que trabajaron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno.

	En respuesta el Sujeto Obligado manifestó por conducto de la Coordinación de Servicios de Salud y Coordinación de Administración y Finanzas que remitía la relación del personal médico adscrito al Centro Médico de Ecatepec que laboró los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018, el cual contiene nombre, área, puesto, turno y días de asistencia.
Para ello remitió los archivos “ANEXO 517.IP.rar” el cual contiene la relación de camilleros, plantilla de enfermería, médicos, plantilla de médicos residentes y personal de confianza mientras que en el archivo 
“RESPUESTA 517 IP 2021.pdf” se aprecia el archivo de respuesta que se entrega al solicitante.


	únicamente precisó, el nombre de personal que labora en el Centro Médico Ecatepec, su nombramiento, pero no precisó cual de todo ese personal labora en el servicio de cirugía.
	El Director del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, remite información complementaria del personal de cirugía, para ello remite los archivos “RESIDENTES DE CIRUGÍA 130821.pdf, CAMILLEROS OK.pdf, MÉDICOS CIRUGÍA 130821.pdf, ENFERMERAS DE CIRUGÍA 130821.pdf, MEDICOS .pdf, INFORME JUSTIFICADO 517.IP.pdf, TRABAJO SOCIAL.pdf y ENFERMERAS .pdf” en los cuales se aprecia el nombre, cargo y turno  de todos los servidores públicos que laboraron los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018 en el Centro Médico ISSEMYM Ecatepec. 
	Parcialmente
(No se pronuncian respecto de los prestadores de servicio social, ni se identifica al personal adscrito al área señalada (área de cirugía)


	2.- El horario de ingreso a laborar de cada uno de los servidores públicos que laboraron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno. 
3.- El horario de salida o egreso de cada uno de los servidores públicos que laboraron los días 7, 8, 9, 10, 11 de NOVIEMBRE DE 2018. En el servicio de cirugía. En todos los horarios, diurno, vespertino, mixto, nocturno.
4.- Los horarios que se proporcionen deberán ser, por día, por hora y minutos. con la clasificación de horario de entra o ingreso a Laborar. Y por aparte, el horario de egreso o salida de sus servicios. lo anterior es posible, porque se registran los horarios de trabajo de los empleados por medios digitales. 
5.- Toda esta información deberá incluir al personal médico, residente y prestador del servicio social. La información de los tres puntos anteriores, sólo son del personal médico, es decir, MEDICOS GENERALES, MEDICOS ESPECIALISTAS, RESIDENTES SIN IMPORTAR EL GRADO, PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL, PERSONAL DE ENFERMERÍA, PERSONAL DE QUIROFANO ETC.
	El Sujeto Obligado manifestó por conducto de la Coordinación de Servicios de Salud y Coordinación de Administración y Finanzas que remitía la relación del personal médico adscrito al Centro Médico de Ecatepec que laboró los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018, el cual contiene nombre, área, puesto, turno y días de asistencia.
Para ello remitió los archivos “ANEXO 517.IP.rar” el cual contiene la relación de camilleros, plantilla de enfermería, médicos, plantilla de médicos residentes y personal de confianza. 
	Menos preciso el horario de entrada y salida de cada uno de los servidores públicos como se solicitó, y aunque habla del turno que laboraron, también dejó de precisar el horario matutito, verpertino, nocturno y especial, cuál es la hora entrada y salida.
	El Director del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, adscrito a la Coordinación de Servicios de Salud remite información complementaria del personal de cirugía, para ello remite los archivos “RESIDENTES DE CIRUGÍA 130821.pdf, CAMILLEROS OK.pdf, MÉDICOS CIRUGÍA 130821.pdf, ENFERMERAS DE CIRUGÍA 130821.pdf, MEDICOS .pdf, INFORME JUSTIFICADO 517.IP.pdf, TRABAJO SOCIAL.pdf y ENFERMERAS .pdf” en el cual se advierten los horarios de entrada y salida a laborar de los servidores públicos que laboraron en los días referidos.
	Parcialmente

(No se pronuncian respecto de los prestadores de servicio social, ni se identifica a plenitud al personal adscrito al área señalada (área de cirugía)



En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste ha asumido la competencia,  por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.”

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Ahora bien, con todo lo expuesto hasta este punto, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 


1.- De la naturaleza jurídica de la información requerida
En primera instancia debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Órgano Garante determina que el Sujeto Obligado está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

2.- De los registros de asistencia y horarios del personal de cirugía

En primera instancia, debe precisarse que la parte Recurrente requirió los registros de asistencia, turno y horarios del personal que labora en cirugía del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, debemos recordar que en respuesta el Sujeto Obligado se pronunció por conducto de la Coordinación de Servicios de Salud y Coordinación de Administración y Finanzas, unidades que remitieron la relación del personal médico adscrito al Centro Médico de Ecatepec que laboró los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018, el cual contiene nombre, área, puesto, turno y días de asistencia, no obstante del análisis a estos soportes documentales, se advierte que remitieron estos listados de manera general, es decir, de todo el personal que labora en el Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, no así del personal adscrito al área de cirugía.

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado en su respuesta, mediante el documento electrónico denominado “RESPUESTA 517 IP 2021.pdf”, manifiesta que remite la información de manera general, no así de manera particular del área de cirugía como lo requirió el particular, resulta pertinente traer a colación lo enviado de manera ilustrativa por el Sujeto Obligado durante esta etapa procesal: 
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Aunado a lo anterior, debemos recordar que el pronunciamiento del Sujeto Obligado fue remitido por conducto de la Coordinación de Servicios de Salud y Coordinación de Administración y Finanzas, al respecto el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios confiere a esta Coordinaciones las siguientes facultades: 

“Artículo 16.- Corresponden a la Coordinación de Servicios de Salud las atribuciones siguientes: 
I. Planear, organizar y operar el sistema de salud institucional socialmente responsable, solidario e incluyente, a fin de otorgar las prestaciones de salud a los derechohabientes, en términos de la Ley y demás disposiciones en la materia. 
II. Supervisar el cumplimiento de la normatividad, lineamientos y políticas emitidas por las entidades rectoras del sector salud. 
III. Organizar, supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades médicas del Instituto y disponer, en su caso, las medidas para mejorar la eficiencia y calidad de sus servicios. 
…
XII. Aplicar los recursos conferidos para investigación y enseñanza médica asignados en el presupuesto de egresos y demás recursos provenientes de fuentes externas.
... 
…
Artículo 18.- Corresponden a la Coordinación de Administración y Finanzas las atribuciones siguientes: 
   …
XVIII. Programar, organizar y controlar los recursos humanos, materiales y servicios generales del Instituto; así como la construcción y mantenimiento de sus instalaciones, de acuerdo con las disposiciones legales y administrativas correspondientes. 
XIX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales y condiciones generales de trabajo que rigen las relaciones entre el Instituto y sus trabajadores.”

(Énfasis añadido)
En este orden de ideas, mediante informe justificado, se advierte el oficio “OFICIO DIRECTOR CENTRO MÉDICO.pdf” signado por el Director del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, mediante el cual refiere que envía información complementaria del personal de cirugía, que laboró en cirugía durante los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018, sobre este punto el Manual General de Organización del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec confiere a este funcionario público, las siguientes facultades: 
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En este orden de ideas, resulta importante argumentar que del estudio realizado a los archivos remitidos como anexos del presente informe, se visualiza que los registros de asistencia nuevamente son del personal adscrito al Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, no así del personal adscrito al área de cirugía, ello en razón de que remitieron información de los departamentos de Trabajo Social y Relaciones Públicas, enfermeras de Psiquiatría, enfermeras de hemodiálisis, enfermeras de quimioterapia, médicos de psiquiatría, médicos epidemiólogos, médicos dermatólogos, médicos ortopédicos, médicos endocrinólogos, los cuales pertenecen a áreas diversas de la requerida, sirven de referencia las siguientes capturas de pantalla que a continuación se insertan para mejor proveer del presente estudio: 
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De lo anteriormente ilustrado, se advierte que el Sujeto Obligado mediante respuesta e informe justificado remite los registros de asistencia en los que se advierten: nombre, área, puesto, turno y horario de los servidores públicos que prestan sus servicios al Centro Médico ISSEMYM Ecatepec, sin embargo, debe precisarse que la pretensión de la parte recurrente versa únicamente por los servidores públicos que laboraron en el servicio de cirugía durante los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018, por lo tanto, se estima que con lo vertido en las constancias que conforman el expediente electrónico, no se colman los puntos de la solicitud inicial. 

En esta tesitura, con el propósito de dilucidar este punto, la Ponencia que resuelve procedió a la consulta del Manual General de Organización de esta unidad médica, a efecto de determinar las áreas médicas de especialidad que conforman la Coordinación de Cirugía y Jefatura del Servicio de Cirugía General así como sus facultades, las cuales se insertan a continuación: 
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De lo anteriormente expuesto, se arriban a las siguientes conclusiones: 

· Es competencia de la Coordinación de Servicios de Salud la planeación, organización evaluación y operación de los servicios que presta la institución a fin de otorgarlos a sus derechohabientes. 

· La Coordinación de Administración y Finanzas es la encargada del ejercicio de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto, asimismo le corresponde la vigilancia de las disposiciones laborales y condiciones generales de trabajo que subsisten en la relación laboral de los servidores públicos y el propio Instituto. 

· Si bien es cierto, ambas unidades administrativas son competentes para pronunciarse respecto de la solicitud a la cual otorgaron respuesta, sin embargo, del análisis efectuado en líneas argumentativas anteriores, se tiene que de los registros que enviaron a la parte solicitante, no se visualiza en específico lo concerniente a la Coordinación de Cirugía y Jefatura del Servicio de Cirugía General, las cuales son las áreas encargadas de la prestación del servicio de cirugía, adicionalmente no se visualizan horarios ni se pronunciaron respecto de los prestadores de servicio social. 

· La Coordinación de Cirugía y la Jefatura de Servicios de Cirugía son las instancias competentes dentro de la estructura orgánica del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec para desempeñar los servicios quirúrgicos, por lo que la información concerniente a los servidores públicos que laboraron en los días 7, 8,9, 10 y 11 de noviembre de 2018 corresponde específicamente a estas unidades médicas.

· Respecto a la Dirección del Centro Médico que se pronunció en informe justificado, se advierte que es la instancia competente de la aprobación de los recursos materiales, financieros y humanos que requiere el centro médico. 

· Asimismo debe informar a las autoridades del ISSEMYM sobre la aplicación y uso de los recursos, actividades del personal y respecto del cumplimiento de las funciones. 

· Sobre este particular, se tiene que la unidad administrativa en referencia remitió como información complementaria, los registros de asistencia de personal adscrito al Centro Médico ISSEMYM Ecatepec en general, en los cuales se vislumbra el nombre, turno, área de adscripción, días laborados pero no  se especifican los servidores públicos pertenecientes a la Coordinación de Cirugía. 

· Consecuentemente de las actuaciones remitidas durante las etapas procesales que conforman la substanciación del presente medio de impugnación, se tiene que si bien, existen pronunciamientos de autoridades competentes, con lo vertido, no se colman los puntos que conforman la presente solicitud.

No escapa de la óptica de este órgano garante que también se está requiriendo información de los registros de asistencia de los residentes, la cual reviste interés público en razón de que perciben una gratificación equivalente al importe de un mes de beca que se entrega en el mes de diciembre y un mes más como ayuda para la adquisición de material didáctico, dividido en doce mensualidades; que emana de recursos de carácter público, esto de conformidad con el Reglamento Interno de las Residencias Médicas del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mejor referencia del presente estudio: 

“Artículo 12.- Son derechos de los médicos residentes: 
I. Utilizar las áreas de descanso cuando no se encuentren en actividades correspondientes a la guardia o en su caso, dentro de los periodos de receso asignados; 
II. Recibir la alimentación necesaria, balanceada y de buena calidad, en función de sus actividades; 
III. Recibir uniformes y zapatos conforme a las Normas y demás disposiciones aplicables; 
IV. Gozar de dos periodos anuales de vacaciones; de diez días hábiles cada uno, con excepción de los médicos residentes que cursen las especialidades en Imagenología Diagnóstica y Terapéutica y Radio-oncología, que gozarán de tres periodos vacacionales de diez días cada uno; 
V. Recibir el programa académico correspondiente a su especialidad, de conformidad con los planes y programas de las instituciones de educación superior e institucionales, bajo la dirección, asesoría, supervisión y compromiso académico del profesor titular y médicos adscritos; 
VI. Tener acceso a la biblioteca virtual y al Internet, siempre y cuando se cuente con los recursos en la sede o subsede; 
VII. Recibir el diploma de la especialidad correspondiente en un plazo de treinta días hábiles, siempre y cuando apruebe la evaluación final de la especialidad cursante en el Instituto y en la institución de educación superior, previo cumplimiento de los requisitos correspondientes; En caso de médicos residentes mexicanos: 
VIII. Percibir la remuneración correspondiente a la beca, la cual dependerá del grado académico; 
IX. Acceder a los servicios médicos que establece la Ley, previo pago de la cuota y/o aportación que le señale el instituto, sin que ello implique a sus familiares, ascendientes o dependientes económicos; 
X. Percibir una gratificación equivalente al importe de un mes de beca que se entregará en el mes de diciembre y un mes más como ayuda para la adquisición de material didáctico, dividido en doce mensualidades; 
XI. Recibir el 50% del costo de la colegiatura anual de inscripción a los cursos de posgrado de las instituciones de educación superior que avalen los estudios de especialidad correspondientes; y 
XII. Las demás que señale el contrato beca correspondiente.

Artículo 13.- Los médicos residentes tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Registrar su asistencia puntual en la unidad médica receptora correspondiente; 
II. Cumplir con los objetivos de los programas académicos y operativos establecidos en la residencia médica correspondiente, basados en el autoaprendizaje; 
III. Asistir con puntualidad a las sesiones generales, clínicas y aquellas que marque el programa operativo de la residencia médica de que se trate; 
IV. Cumplir con el calendario y horarios establecidos para las guardias que le establezca el programa operativo correspondiente; 
…”
(Énfasis añadido)

De tal suerte que en observancia a lo previsto por a los artículos 23 en su penúltimo párrafo y 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nombre de los residentes se considera de acceso público debido a que es requisito indispensable registrar su asistencia para continuar en el programa de residencia del Instituto.

2.- De los prestadores de servicio social

No escapa de la óptica de este Órgano Garante que dentro de la solicitud, se está contemplando a los prestadores de servicio social, al respecto de este punto, el Sujeto Obligado no se pronunció en respuesta o en informe justificado, por lo que deberá observarse lo dispuesto en este apartado. 
En primera instancia debe apuntarse que, si bien es cierto, la legislación vigente en la entidad no contempla un concepto para el término servicio social, para el caso que nos ocupa podemos observar de manera supletoria lo dispuesto por la Universidad Autónoma del Estado de México[footnoteRef:3], el cual se inserta a continuación para mejor proveer del estudio: [3:  http://sev.uaemex.mx/index.php/servicios/serviciosocial#:~:text=Es%20el%20trabajo%20temporal%20y,la%20sociedad%20y%20el%20Estado.&text=Acercar%20al%20universitario%20con%20el,de%20la%20sociedad%20menos%20favorecidos. Consultado el 19 de octubre ] 

“Servicio Social
Es el trabajo temporal y mediante retribución que prestan los profesionistas y estudiantes en beneficio de la sociedad y el Estado.
Objetivos
· Contribuir a la formación profesional de los prestadores del servicio social;
· Promover el mejoramiento social en forma directa por la UAEM o a través de la coordinación de esfuerzos con otras organizaciones e instituciones que compartan objetivos, mediante programas y proyectos comunes;
· Vincular al prestador del servicio social en la aplicación de sus conocimientos para la búsqueda de alternativas de solución a la problemática de su entorno;
· Relacionar al estudiante con ámbitos de desempeño profesional y social;
· Desarrollar en los prestadores del servicio social una actitud de solidaridad y compromiso con la sociedad;
Beneficios
·  Acercar al universitario con el entorno social y profesional.
· Aplicar conocimientos y habilidades en los sectores de la sociedad menos favorecidos.
· Adquirir competencias complementarias requeridas para la inserción al mercado laboral”
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios destina sus instalaciones para la prestación de servicio social de los estudiantes, para ello corresponderá a la Subdirección de Personal de esta institución la conformación de los expedientes de los prestadores de servicio social y asimismo corresponde a la Dirección de Educación e Investigación en Salud la actualización de los lineamientos para la prestación de servicio social así como canalizar a los estudiantes prestadores de servicio social en las unidades médico-administrativas que sean requeridos, esto encuentra sustento en el Manual General de Organización del Instituto, el cual se trae a colación para mejor proveer del estudio: 
“207C0401740100L SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL
 OBJETIVO: Coordinar y supervisar la ejecución de los procesos aplicables a la administración del personal del Instituto, así como proponer y vigilar la ejecución de los programas de seguridad e higiene para las unidades médico-administrativas.
…
− Operar y coordinar los programas de servicio social y prácticas profesionales en las unidades médico-administrativas del Instituto
…


207C0401420000L DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN EN SALUD 
OBJETIVO: Planear, desarrollar y supervisar un sistema permanente de formación de recursos humanos en salud, educación continua e investigación básica, clínica, epidemiológica y de servicios de salud, aplicando los principios éticos que contribuyan al desarrollo de atención a la salud en el Instituto.
…
− Mantener actualizados los reglamentos para los recursos humanos en formación, tales como internados de pregrado, servicio social, prácticas clínicas y médicos residentes de especialidad.

Del párrafo citado con antelación, es pertinente enfatizar que si bien el solicitante requirió los registros de asistencia de las personas que se encuentran prestando su servicio social en las instalaciones del Sujeto Obligado, lo cierto es  que el soporte documental donde obra dicha información, es susceptible de contener datos personales del alumno, como es su nombre completo, matrícula escolar y firma, toda vez que la documentación generada con motivo de dicho trámite se entrega al interesado (a), quien firma de recibido para entregarla posteriormente a la Institución escolar.
En mérito de lo expuesto anteriormente, resulta pertinente invocar el numeral 2.3 del Código Civil del Estado de México, el cual establece los Derechos de la Personalidad, cabe precisar que dentro de éstos se considera al nombre: 
“TITULO SEGUNDO
De los Derechos de la Personalidad
Atributos de la personalidad

Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio.”

      (Énfasis añadido)
Por otro lado, es importante mencionar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define como datos personales a aquellos concernientes a una persona física que la hacen plenamente identificable, configurándose de facto esta situación con la difusión del nombre; sirve de sustento la siguiente cita:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:	
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.” 

En ese tenor, los datos personales referidos deben protegerse por el Sujeto Obligado en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XXXII y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, en relación con los diversos 4, fracciones XI, L y 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad, que disponen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…”
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia. “

De los artículos transcritos, se colige que los datos personales, es decir, toda información concerniente a una persona física, identificada e identificable, son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que el Sujeto Obligado contará, previo a su tratamiento, con el consentimiento de su titular, circunstancia que en todo caso demostrará el Responsable de los datos, de modo contrario, su tratamiento, sea difusión, divulgación o transferencia,  como en el caso concreto, es a todas luces  improcedente.
No se puede perder de vista que la aceptación a una instancia gubernamental receptora para la prestación de un servicio social inicia mediante la realización de un trámite personal, es decir, de cada alumno, ello derivado del cumplimiento de una obligación personalísima a su cargo, es decir, el educando es quien tramita y realiza el servicio social e informa periódicamente a la Institución educativa las actividades realizadas en cumplimiento al servicio social. 

Por otro lado, es pertinente resaltar que por regla general, las personas que desempeñan actividades de servicio social, no adquieren la calidad de servidores públicos, sin embargo para el caso en el que excepcionalmente perciban una remuneración que emane de recursos públicos, su nombre se considerará de acceso público, esta circunstancia entre sustento en la cita a los artículos 23 en su penúltimo párrafo y 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se citan a continuación: 

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;”

(Énfasis añadido)

Esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, por lo que con todo lo expuesto, estima pertinente ordenar la entrega de las listas de asistencias de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Cirugía que laboraron los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018, en versión pública de ser procedente,  adicionalmente se precisa que de ser el caso en el que los prestadores de servicio social perciban una beca o apoyo que emane de recursos públicos, su nombre reviste acceso público frente a la ciudadanía, por lo que debería entregarse el registro de asistencia en versión pública, sin embargo, para el caso en el que no sea así, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo por el que clasifica la información como confidencial de manera fundada y motivada, tal como se detallará en el considerando quinto de esta resolución.

Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
· Del Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial respecto a las listas de asistencia de los prestadores del servicio social.

Para el caso en el que el prestador de servicio social no perciba alguna beca o apoyo que emane de recursos públicos, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial del soporte documental referido, debidamente motivado y fundado.     
En ese sentido, para efectos de la emisión del Acuerdo de Clasificación mencionado, es pertinente considerar que  si bien la regla general prevista por la ley de la materia es que debe otorgarse el acceso a toda aquella información que se encuentre bajo resguardo del Sujeto Obligado, esa premisa no es ilimitada, pues cuando dicha información se ubique en cualquiera de las hipótesis previstas en los artículos 3, fracciones IX y XXI, y 143 fracción I y párrafo segundo de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios , debe limitarse el acceso a la misma, situación que se actualiza en la especie.
En concordancia con lo anterior, es necesario resaltar, por una parte, que la información relativa a la vida privada de las personas, debe considerarse en términos de los numerales 1, 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad  como datos personales y datos personales sensibles, los cuales requieren el consentimiento de sus titulares para su tratamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19, de la Ley  citada. 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá de proceder en el caso concreto a la clasificación de la información como confidencial y poner a disposición de la Recurrente el Acuerdo de clasificación de información confidencial relacionado con la documentación peticionada, en los términos siguientes.
El Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 132, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo dispuesto en los numerales del Cuarto al Octavo, Trigésimo Octavo y  Cuadragésimo Primero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales se citan a continuación para mejor proveer del estudio: 
 “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
           Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

     (Énfasis añadido)
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente ordenar la entrega de la información, consistente en .
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 03894/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX y por correo electrónico, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
a) Listas de asistencia de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Cirugía y Jefatura del Servicio de Cirugía General del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec que laboraron los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018.
b) El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como información confidencial, los registros de asistencia de las personas que prestaron su servicio social en la Coordinación de Cirugía y Jefatura del Servicio de Cirugía General del Centro Médico ISSEMYM Ecatepec los días 7, 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 2018.
Para el caso en el que los prestadores de servicio social perciban una beca o apoyo que emane de recursos públicos, su nombre reviste acceso público en términos de los artículos 23, penúltimo párrafo y 24 fracción XVIII, por lo que debería entregarse el registro de asistencia en versión pública.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía SAIMEX y por correo electrónico la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACION

Con fundamento en los articulos 97, 98 y 106, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo comunicado
por los Servidores Piblicos Habilitados de la Coordinacién de Servicios de Salud y de Administracion
y Finanzas, se envia en formato PDF Ia relacion del personal médico adscrito al Centro Médico
Ecatepec que laboro los dias 7, 8, 9, 10y 11 de noviembre de 2018, el cual contiene nombre, drea,
puesto, tumo, dias de asistencia, tal y como obra en los archivos de este instituto.

MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requiri como modalidad de entrega a través del “Correo electrénico para recibir
Ia informacion”, se envia por el mismo medio el presente oficio de respuesta, as como, la informacion
antes mencionada.

Finalmente, se hace e su conocimiento, que tiene derecho a interponer recurso de revision, dentro
del plazo de quince dias habiles, contados a partir del diia siguiente de la fecha en que haya surtido
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MARTHA PATRICIA SAMANO ORTEGA
ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE ATENCION MEDICA
PRESENTE.

En atencién al oficio 207C0401410200L/SAM/0865/2021 signado por la encargada de la
‘Subdireccion de Atencién Médica y derivado del oficio 207C040120001S-UT-999/2021 emitido
por el Responsable  Tiular de la Unidad de Transparencia del ISSEMYM referente a la peticion
identificada con el nimero 00§17/ISSEMYM/P/2021 y recurso de revision nimero
03894/INFOEM/IP/RR/2021 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, me permito enviar a usted
la siguiente informacion complementaria del personal cirugia que se solicitd de este Centro
Médico ISSEMYM Ecatepec el cual incluye clave ISSEMYM, nombre del servidor publico,
turno y horario:

< Plantila de Médicos. U
« Plantila de Médicos Residentes de Cirugla.
« Plantila de Enfermeria.

Sin més por el momento me despido, no sin antes enviar un cordial saludo.

ATENTA TE /

oo ovis
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